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NOTARTO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON

NoTARIA SEPTUAGESIMA sExTA DEL cANToN QUITo

EXTRACTO

=w-
fui.T.uW rt"

nd.d

Escritura N': 120171701076PA5220

/
AUIU (, UUN II(AI{.':

tt
FECHA DE oTORGAMIENTo: l1 DE SEPTIEMERE DEL 2017, (16143) tt

UITJl<[iANIh§ I
OTORGADO POR

Persona Tipo iniervininete Documento de
idenlidad

No.
ldéntiffcac¡ó,n

l\¡ac¡onalidad Cál¡dad Persona qfe lé
¡eprese*ta

Naiural
MORENO YEPEZ GERARDO
ANDRES

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

sEDULA 1707984892
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
CALDERON CAJAS MONICA
PATRICIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

3ÉDULA r50t6s0l I 3
ECUATORIA
NA

:EDENTE

AFAVORDE

Pemna NombreslRazón soclal Tipo lnterviniente Documer¡to de
idenüdad

No.
lder¡tlficaclón ñlacio¡alldad Calldad

Persqfta que
reprlsenta

Natural
MOPOSITA LUISA MARIANA DE
JESUS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1719569368
ECUATORIA
NA

}ESIONARIO
h)

UBICACION

Proünc¡á Gantón Paffoqula

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA

OBJETO/OBSERVAGIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: 396.00

ROMAN CHACON



7

l

i
2

aJ

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

13

l4

15

16

t7

18

r9

?0

2t

22

/-)

24

25

26

27

28
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5[otarío

ESCRITURA No. 2017 17 0l 76 PO522A

FACTURA No. 001-002-000036072

CES¡ÓN DE LAS PARTIC¡PACIONES DE LA COMPAÑIA

MORENO MOLINA CONSULTORES ASOCIADOS GIA.

LTDA.

QUE OTORGAN:

GERARDO ANDRÉS MORENO VÉPCZY MÓNIGA

PATRICIA CALDERÓN CAJAS

A FAVOR DE:

MARIANA DE JESÚS MOPOSITA LUISA

CUANTIA: $ 396,00

DI 3 COPIAS

S.G.

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

República del Ecuador, hoy día UNO DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANtC Mí, DOCTOR GONZALO

RoMÁN cHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL

CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte los cónyuges

GERARDO ANDRÉS MORENO VÉPEZ Y MÓruICA

PATRICIA CALDERÓN CAJAS, casados entre sí, cada uno

,W
lo,, § G''
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por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal

que tienen formada; y, por otra parte la señorita MARIANA DE

JESÚS MOPOSITA LUISA, soltera, por sus propios derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Iegalmente

capaces, a quienes de conocer doy fe por cuanto me han

presentado sus documentos de identidad, los mismos que en

fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta

cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de cesión de partícipaciones de la
Compañía MORENO MOLINA CONSULTORES ASOCIADOS

ClA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la

1

escritura, por una parte, el señor Gerardo Andrés

o Yépez, casado, en calidad de cedente; y por otra

part\ la señorita Mariana de Jesús Moposita Luisa, soltera, en

19 calidad de cesionaria. Comparece también la señora Mónica

20 Patricia Calderón Cajas, con el objeto de autorizar y expresar

2l su consentimiento para la presente cesión de participaciones

22 que hace su cónyuge el señor Gerardo Andrés Moreno Yépez.

23 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

24 capaces y hábiles para contratar y domiciliados en el Distrito

25 Metropolitano de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)

26 Mediante escritura pública celebrada el catorce de diciembre

27 de dos mil once ante el Notario doctor Gabriel Cobo,

28 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinte

14

15

t6

L7

t8
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y siete de abril del dos mil

denominada MORENO

ASOCIADOS CIA. LTDA.

doce, se constituyó

MOLINA C

con un capital social

ffi*

cuatrocientos dólares, dividido en cuatrr

de un dólar cada una. b) La Junta

Extraordinaria de Socios, en sesión ree

de agosto del dos mil diecisiete, rel

autorizar al socio Gerardo Andrés More

Ias trescientas noventa y seis participar

compañía, a favor de la señorita Mari¿

Luisa, conforme consta del acta de

General que se acompaña como (

TERCERA.. CESION DE PARTIGIF

antecedentes señalados, el señor Ge

Yépez cede y traspasa a perpetuida

trescientas noventa y seis participacio

una a favor de la señorita Mariana de

por un valor total de trescientos novent¿

¡cientas partic

General Ur

iizada el veir

;olvió por ul

no Yépez, la

;iones que pc

Lna de Jesús

la menciona

locumento h

)ACIONES.-

)rardo Andrér

d la totalidar

nes de un d

Jesús Mopos

r y seis dólarr

riversal y

te y ocho

ranimidad

cesión de
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entera satisfacción. CUARTA.- Efectr

capital social de la compañÍa quedará in

manera:

-rada esta c

tegrado de la

Socio Capital pagado No. ParticidacionLs

Mariana de Jesús

Moposita Luisa

US$ 396,oo 396

Martha Raquel

Molina Bravo

US$ 4,oo 4

TOTAL US$ 400,oo 400
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QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasionen la celebración

de esta escritura y su inscripción en el Registro Mercantil,

serán de cuenta del cesionario, quien queda autorizado para

realizar los respectivos trámites tendientes a la inscripción de

esta escritura en el Registro Mercantil. SEXTA.-

MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la presente cesión al

margan de Ia escritura de Constitución. NOTIFICACIONES:

CEDENTES, fijan su dirección en la calle Melchor de Valdez

OE guión nueve guión ciento noventa y cinco y Avenida

Occidental, ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; teléfono

cero nueve nueve cero cuatro seis cuatro cinco siete dos;

correo electrónico moreandres@gmail.com; y, CESIONARIA,

fija su dirección en Melchor de Valdéz ae nueve guión ciento

noventa y cinco y Martin Ochoa, Conjunto Mirador del Bosque

ciudad de Quito, provincia de Pichincha; teléfono tres

tro cero cero dos cero tres; correo electrónico

moposita@yahoo.com. Usted, señor Notario, se

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de estg instrumento. (HASTA AQUI LA MINUTA). Los

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se

encuentra firmada por el Doctor Hernán Larreátegui Yépez,

portador de la matrícula profesional número diecisiete guión

mil novecientos setenta y tres guión veinte y tres del Foro de

Abogados. Los comparecientes autorizan y solicitan el

certificado único del Registro Civil para ser agregado,

conforme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC, y a petición

de los mismos también se agregan las copias de sus cédulas

de ciudadanía. Para el otorgamiento de la presente escritura
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pública se observaron los preceptos legales d

que les fue a las comparecientes por mí el Nota

y firman conmigo en unidad de acto, quedando i

el protocolo de esta ría de todo lo cual doy fe.-

GE RÉS MORENO Éprz
C.C

q8 q?oL >

DOCTOR

DO

n¡óucn pRrRlclR cALDER

c.c. Osot6so)l-3

MARTANA ot¡r-sús MoPo

C.C. t+11ñ63ó68

SEXTO DEL CNOTARIO SEPTUAGESI ON QUITO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑíA MORENO MOLINA CONSULTORES ASOCTADOS CIA. LTDA.

En Ia ciudad de Quito, a los veinte y ocho dfas del mes de agosto del dos mildiecisiete,
a las 15h00, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en la oficina 122, del
Conjunto Mirador del Bosque l, sítuado en la calle Melchor de Valdez OE9-195 y Av.
Occidental de esta ciudad, se reúnen los socios de la compañía MORENO MOLINA
CONSULTORES ASOCIADOS ClA. LTDA., en Junta General Universal y
Extraordinaria de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de Ia Ley de
Compañías.

Por medio de Secretaría certifica la concunencia del ciento por cíento del capital
pagado, que asciende a US $ 400, de acuerdo al siguiente detalle:
- Gerardo Andrés Moreno Yépez, propietario de 396 participaciones.
- Martha Raquel Molina Bravo, propietaria de 4 participaciones.
Cada participación sociales de un dólar.

Encontrándose presentes todos los socios que representan todo el capital pagado,
acuerdan por unanimidad instalarse en Junta Extraordinaria Universal de Socios, bajo
la presidencia de la señorita Martha Raquel Molina Bravo, Presidente de Ia Compañía,
y actúa como Secretario el señor Moreno Yépez Gerardo Andrés, Gerente General,
para tratar el siguiente orden del día:

- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES

Los socios aprueban por unanimidad tratar este asunto y una vez instalada la Junta,
Presidencia somete a consideración de los socios este único punto del orden del día.

Luego de varias delíberaciones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar y dar
consentimiento para que el socio Moreno Yépez Gerardo Andrés, proceda a la cesi
transferencia de las trescientas noventa y seis (396) participaciones de un dólar
una que posee en la compañía, a favor de la señorita Mariana de Jesús
Luisa. Para el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones, el
cesionaria deberán suscribir la respectiva escritura pública.

Sin otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para que se redacte
acta, elaborada la cual se reinstala la sesión y se procede a la lectura dg la prese
acta, Ia misma que es aprobada por unanimidad y para con$tancia firrtían todos
socíos, declarándose terminada la reunión a las 16h00 del mencjonaso.dla.J-/

--r

G o"u*L !{"\,;.o:B
Martha Raquel Molina Bravo-

PRESIDENTE
Moreno Yépeí

SE RETARIO



GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
j:

l

:

Número único de identificación: 1719569368 !' .
1.

Nombres del ciudadano: MOPOSITA LUISA MARIANA Op ¡ESUS
1.,-

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZA

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1986

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

I nstrucción: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

/
Estado Givil: SOLTERO /

Gónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nombres de la madre: ROSA ANGELICA MOPOSITA LUI

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2OO7 -/

lnformación certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO

N" de certificado; 170-050-59274

il ilt llil ll I ll lllll ll lllllll lllllll I I ll lll lll Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

.-!t ¡=1 
=¡n-.{

La institución o persona ante quien se presente este eertificado deberá validarlo en:https:/fuirhJal,reglstrocivil,gob.ec, coñforme a Ia LOGIDAC Art.4, numeral 1 y a la LCE

Vigencia del documento 1 val¡dac¡óñ o 1 mes desde el dfa de su emis¡ón. En cáso de presentar inconvenienies con este documento escriba a enl¡nea@registsoc¡v¡l.gob.6c

EW
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i$geo

171S569368
cÉdú

f,roPc¡$rá url§A rÉdEüAt¡A,,DE JEgU§
APELLIDOSY ¡TOIáÉRES

PICHilT¡CHA
PÉOV1NCA

qutro
CANIéN

ÓOCÉAPá.I'BA
PARROOI]IA.

c{ftcüñr&8iPüÓ}n 1

.¿O+le, ¿

RAZOH: §e conformldad con la ditpues{* Én etr a¡1. 1fi

}{s, 5 de la Ley Fktariat, cerii{ieo qftÉ la fotocopitr&&¡.1

ai documento originÉl que se me exhiblé y se devolvié.

Quito, a ü I

Dr, {}anzal.rs rná.n Chacó
MQ ÉEXTO DNOfAhto sIFfuAGE



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulacién

Dir€cclón General de Registro Cfvil'
ldentificación y Gedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

,, ,,...*' '-,...-., , -+
ir_::fi.- j !

---L-a
'i,:l;-'-*"' '

N" de certificado: 177-050-59256

Número único de identificac¡ón: 0501650113

Nombres del ciudadano: CALDERON CAJAS MONIGA PATRICIA

Gondición del eedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim iento : ECUADOFUCOTO PAXI/LATAC U NGA/LA MA

Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: BIOQUIMICA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORENO YEPEZ GERARDO ANDRES

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1999

Nombres del padre: CALDERON CELIO

Nombres de la rnadre: CAJAS CELIA ERNESTINA

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE2015 /

lnformación certif¡cada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO

i'.-.' - .,t;r;'

. , . -,::--_

lng. Jorgeiroya Fueles
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
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N' de certificado: 171-050-59221

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

?H ll lllllilllllllllllllllllllllllllllllllil lil

Dire6c¡ón General de Registro CMl,
ldentificación y Gedulación

Número único de identificac¡ón: 1747984892

Nombres delciudadano: MORENO YEPEZ GERARDO ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim iento: ECUAD OFÍP I CH I NCHA/QU ITO/SANTA

Fecha de nacimiento:24 DE DICIEMBRE DE 1969

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MAGISTER

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CALDERON CAJAS MONICA PATRICIA

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 1999

Nombres del padre: MORENO GERARDO ABSALON

Nombres de la madre: YEPEZ MARTHA CRISTINA

Fecha de expedic i6n= 17DE NOVIEMBRE DE 2A15 ,/

lnformación certificada a la fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 i

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT ZO - PICHITChA. QUITO

. 
, t .:_t-_

lng. Jorge iroya ruártes
Director General del Registro Civil, ldentiñcación y Cedulación

,¡í"*t"ttlñC
'rr.'ji:iT* Ídn"

! r':--:u-==¿¿l



REPÚBL}CA DELECUAMR
"$,¿:

70798¡189-

D¡BÉiÉICIII GEfiEñAI DE REGÍSTi{o C}!4l
qg*ii¡raoqil,?tEqi¡ñ4e, ..-'--
**; t#-11,á'..*- ,;.;, 1-"r'r' ':¡5

L

'¡¡aci D€ HAC¡efiq
ft$§{t[!{: ,..:. ;.r.: .'
t{JtEEll.l;:' .':':'::i:'
Sú*-rleEÁfiE§lUt',,i,:

¡Ee-t{*,ry.W ¡f!o-rz+r
rr fJo¡i¡u.BD ECilATmq§A
sqo x
E5rÁ9S[8,{{- ¡r§¡tr!

ffiIHI PAÍEEIÁ
GAJI3

E{SAnzá

"*a* .
/*,1 qrr.:
l'r*irA¡.i.:. '..+!f-¿ -

-ffi
1

Á
a12

cERT¡HeÉs$ trE V8?ÁelÉh¡ :]\
effig I

0{2 - 290
[úMffio

1707S84492
IÍDM

clRcuttscRFc{ÓN:1

zoilA: 2

T4ORENO YEPE GEBAREO ANDRE§
APELL]DOS Y IS,BRES

plCHfrlCtlA
moMilcl,A
GUfTO
cAlrróN
XEil§EDY
PARROOUIA

r tilfiillr[ülfllllfllll tllfflHfllltflfi



   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
de Ia CeSIÓIT DE LAS PARTICIPACIONES DE LA GOMPAÑíE N¡ONEUO
MOLINA CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA. QUE OTORGAN:
GERARDO ANDRÉS MORENO YÉPEZ Y MÓNICA PATRIGIA CALDENÓ¡¡
CAJAS A FAVOR DE: MARIANA DE JESU§ MOPOSITA LUISA, fiuts§fa y
sellada en Quito, uno de septiembre del año dos mil diecisiete. -

DOCTOR

ARIO SEPTUAGÉSIN¡O

YW
fo,, § G''
rlQe"u.o9

QUITO
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NOTARTO(A) GABRTEL EDUARDO COBO URQUTZO

NOTARIA VIGÉSIMATERCERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N' 201 71 701 02300091 6

Factura: 001 -004-000036785

MATRIZ

FECHA: I DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (13:15)

rIPO DE RAZON: \4ARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: ]ONSTITUCION DE LA COMPANIA MORENO MOLINA CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-2011

NUMERO DE PROTOCOLO: )16590

OTORGA}.TTES

OTSR§AÉOFOR

NOMBRES/RAZON SOCIAL I TIPO INTERVINIENTE I DOGUMENTO DE IDENTIDAD I No. IDENTIFICAC|ON

MORENO YEPEZ GERARDO
ANDRES

POR SUS PROPIOS DERECHOS ]EDULA 170798/.892

A.FAVOR DE

NOMBRES/RAZON §oClAL ITIPO INTERVINIENTE IDocUMENTo DE IOENTIDAD l:No. lDENTlFlcAcloN

NOTARIO(A) GABRIEL UROUIZO



1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

T2

13

14

l5

t6

l7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

21

28

DR. GABRIEL COBO U.

NOTARTO VIGÉSIMO TERCERO

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada

por el señor Gerardo Andrés Moreno Yépez y su cónyuge señora Mónica

Patricia Calderón Cajas a favor de la señorita: Mariana de Jesús Moposita

Luisa, al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía

MORENO MOLINA CONSULTORES ASOCIADOS CíA. LTDA.,

celebrada ante mí el catorce de diciembre del año dos mil once, constante

a fojas cero ciento quince mil trescientos treinta y nueve y siguientes del

respectivo protocolo, y en los términos constantes en la presente escri-

tura, en Quito, a cuatro de septiembre del año dos mil diecisiete.-

DOCTOR URQUIZ

NOTARIO VIGÉSIMO TERCÉRO DEL CANTON QUITO

ft r^r
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REGrsrRo MERcANTTL oer crnró¡{ eurro
Rezón o¡ tr,¡scnrpcló¡¡

1. mzóru DE tNscRtpc¡órr¡ oru crsró¡¡ DE pARTrctpAcroNES or co¡¡pañía oe RTSpoNSABtLtDAD

LIMITADA

2. DATOS DELA TO O CONTRATO:

DATOS ADICIONATES:

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO.. SE TOMO NOTA AL MARGEN DI LA INSCRIPCION N9 1364TOMO 143 DEL REGISTRO

M ERCANTT L DE 27 i A4 I 2012.-

e rg oín(s) DEL MEs DE SEpIEMBRE DE 2017

EUZAEETH CONTRERAS LOPEZ {DEr¡GADA -

MERcANTTL orl c*Ntór¡ eurro

orRrccróru DEL RrcrsrRo: AV. 6 DE DToEMBRE N56-78 y GASnAR or¿til
vt)

o7,

NUMENO DT ñEPñRTOBIO: 42810

FECHA DE INSCRIFCION: fi/a9l2AL7
NÜMERO DE INSCRIPCION 790
REGI§TBO: LIBRO DE CESTON DE PARTICIPACIONES

NAruRALEZA DEtA§fO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: NOTAR lA S E prUAG ÉSl MA SEXTA IQU rro / 0L I A9 / 2OL7

NOMBRE DE IA COMPANIA: MORENO MOLINA CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA.

DOMICILIO DE tA COMPANIAT QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA,

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE
DEL PROCESO DE INSCR

O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RMON, LA

EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
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